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"SERVICIOS GASOÚNEROS .. bE MÉXICO, S.A. DE C.V." ··. 

 . 

PRESENTE 
· Asunto: Resolución Procedente 
·Expediente: 19NL2017X0081 

Una Vez analizado y· évaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto d~nominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO . E04592 BERNARDO REYES", en adelante el proyecto, ( presentado ·por la e~presa 
"SERVICIOS GASOUNERÜS DE MÉXICO, S,A.DE C.V.", eri lo sucesivo ·el Regulc;1dp, el 02 dé mayo 
de 2 o 17 en el Are a de -At.ención al Regulado de la. Agencia ;Nacional de Seguridad lndusti-ial 'y de 
Protección .al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos _ (AGENCIA); con pret endida ubicación en 
Avenida Colón No. 1100, Colonia c;entro, C.P: 64000, Municipio de Monterrey, Nuevo León, y 

CON S 1 DE R A N DO: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos·, actividad que fórma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada ·en .el ·artícul6 3°, .fracción XI, 
inciso e) de la Ley ·de la Agencia Nacional de Segurid;;rd Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto e$ materiac:ompetencia,de·esta AGENCIA en 

11. 

términos dél artículo 1 o de la misma Ley. · 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) . es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece ~
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento qúe al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, -requerirán previamente la autorizaci6n en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría~ 

/l.-Industria delp~tróleo, petroquímic~, q_ufmica~ side>úrgica, papelera; azu(:órera, del cemento 
y eléc~rica; . . . . , 

Que el artículo 3 id~ la Ley General. del Equilibrio .Ecológico y la.Protectión al A~biente establece 
en lafracdón 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fraccion~s 1 a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos amb¡entales relevantes que puedan proaucir las obras o actividades. · 

Qu.e el artículo S, jnciso. D)., .fraGción .· IX, deiRegl¡:¡.mento de la Ley Gén.eral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección · al Ambiente. en Ma:te.ria de Evaluación ', del Impacto Ambiental est~b .lece ·que 
qUienes pretendan · .. nevar a· iabo alguna de. las s·iguientes obras o actividades, requerirán 
prevjamente la autorización de la Sec~etaría. en n:ateria de impactó ambiental:. 

O) ACTIVIDADES DEL .SECTORHIDROCARBUROS: 

IX. · Cpnstrucción · y operación de instalac;iones para . la producción ~ transporte, 
a:imacenamiento, distribücióñ y expendio al público de petrolífer.os, y 

VI. Que el artkulo .2 9 del Reglamento de la Le'( General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en ·Materia de Ev.aluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, qUe la 
realización de .las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 deJ mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIL Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, -construcción, operación y mantenimiento de 

1 
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-'005-ASEA-20i6 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se de,ben cumplir en el diseno, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y. gasolinas: 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestió.r1'-Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referi'das en la Norma, . el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de ·los impactos amb'ieritales que el 

· Proyecto pUdiera generar. · · · · · 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OÓS-ASEA-
2016 . que establece que previo a la · construcción se debe contar cdn los permisos y 

autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal , 
incluyendo el impactd ambientai .Y l_os·diferentes análisis de riesgo que seari aplicables·: Asimismo, 
·dentro de estas disposiciones se . encuentran las de delimitaci6n respecto a dista.ncias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, · poblaci9nes rt.Jrales o al . margen de 
carretera, capacidades de carga de sUelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

. vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · 

XI. Que derivado de 'lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones; las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para . el expendiÓ, al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo po.sibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano ;o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta D irección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio j 
Ecológico y la Protección al Ambiente·;· 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; . 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de 

¿· 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, cacacterística:;; y LJbicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competenciafederqJen materia de evaluación. de impacto.ambiental, por ser una obra 
relacionada con la · =operació~ y mantenimiento de insúlaciones.- para el almacenamiento, 
distribución y expendio a[público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente CLGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX dé!. Reglamento de la Ley General -del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de lm.paéto Ambiental CRE.IA); asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del secto(hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artÍG:ulo 3; fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la. Agencia Nacional -eje Segúridad Industrial y de Protección -al Medio 
Ambieritt; del Sector Hidrocarburos, al tratarse del ~lmace_namiento, distribucióryy expendio al 
público de petrolíferos. - ~ 

XIII. Que ef Regulado manifiesta en .la página 111 ~-4 d.eiiP, .que·la estación de s:~rvido se _encUentra en 
19. etq.pa de operació'n y mantenimientó, sin embargo, no se acredit6 ... q\.]e para las obras y 1 o 

.. :a_~ti v:idades ya iniciadas', se hubiere; contado con autori2acióh en matt=ria de impacto 'ambiental. 
-· . En re_lación a lo anterior, de acuerdo ·al documénto ·de consulta pública "Permiso de Expendio de 

Petrolíferos en Estaciones de Servició PL/18934/ /EXP/ES/2015", la estadón de servicio inicio 
qperaciones el -21 de agostó de_19 9 6 y tiene como referencia el número de estación de servicio 
otorgado por PE MEX E04 S 92. · · 

Oesi:ripción qel Proye.cto 

XIV . . UnaVez analizadala i~forma~iónpresentada .. y de acuerdo con lo ;manifestado por el Regulado, 
el Prqyectq consiste en la operaCión y mantenim(ento de. una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamientototai de 240,00'0 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques qUe se describen a· coritimJación: · · · ···· 

• 1 tanque de 80,00Q litros de capacidad para gasolina Magna.-
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premiuni. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capas:ida,d pará Diésel. · . -

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con t ienda de conveniencia, oficinas con cuarto de j 
cortes, cuarto de control eléctrico, cuarto de máquinas, bodega de limpios, baños de empleados, 
baños públicos, trampa de aceites y cisterna. · 
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Para la construcción del Proyecto se requirió una superficie de 3470 m2. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: . . .. 

Coordenadas UTI'v1 Zona-14 - DA TUM WGS 84 .. -
. Vértice X -. ·y · .· . 

1 367191 - 2841662 
2 36.7245 - 2841656. 
3 367238 - 2841593 
4 367184 - 28416.00 

El Regulado establece.las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 111-43 a 111-
51 del IP. En adición a lo anteriór; esta DGGC determina que' el Regulado deberá cwmplir con las 
medfdas establecidas en el Anexo 4 de la NÓM-OOS-ASÉÁ~2016, para hs etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. · · · · · · 

El Regulado estimó un plazo de 30 áños para operación y mante.nimiento del Proyecto. Al 
r-especto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniC:Faron operaciones en el año 
1.996, esta DGGC determina otorgar un plazo de 9 a·ños para la operación y mantenimiento. El 
plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente res-olución . . · 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 28 fracción 11, 29, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienté; V, 3° fracción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Protección al Medio 
Ambiente del SeCtor Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,. 3·fracción·l, Bis; so inciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Etol.ógico y la Protección al 
Ambiente ·en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción ·111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de ·la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente .del Sector ·Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcci6n, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio ·para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta bGGC · · 

RE S U EL v ·E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E04592 BERNARDO REYES" con ubicación ·en 

·Avenida Colón No. 1100, Colonia Centro, C.P. 64000, Municipio de Monterrey, Nuevo León, ya que se / 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 6 
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al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de lq, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operé;l.ción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de piésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos natural.es y, en general, tQdos los impactos ambi~ntale~s rel.evantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. ·. · · · 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales co"rrespondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos-' IIL aJ XIV de. la presente resolución.. . . . 

SEGUNDO.- Él l?foyecto ·se d_esarrollará de ac\,lerdo a lo especificado en.el Consid~ranq_q XIV del 
presente; r~sj:Jecto a las. et9-pas co~sistentes .en la .operación \¡'mantenimiento. Al término de IC3: vida útil 
dei Proyecto, el -Reguf¿id6 deberá realizq,r el desmanteiamk:nto de · toda la infraestructura que se 
encueritrecpresente en el polígono del Proyecto; así como la demolición de las constn.Kciones·existentes, 
dejando t;l .predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida .de lo posible a las 'COndiciones 
iniciales. en las que se encontraba el sitio. · · · 

Para tafetecto el Regulado.deberá presentar ante:esta AGENCIA, un programa ~e abandono del sitio 
para su validación respectiva'y una :vez avalado, .deberá 'not[ficar que dará inicio a las actividades 
corresp~ndientes a dicho programa,para que ia Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique: su. cumpllmie~to ; debiendo· presentar el informe final ~é a~andono y rehabilitación 
del sitio. : 

TERCERO.:..En caso de.m~dific~ciones al Proyecto,. el Regui.ado, deberá cori al me~os 2 O días hábiles de · 
anticipación. a la .ejecución de las misrr~as, presentar la inforl}lación suficiente y cjetallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las .espe~jficaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, constrücción, operación y mantenimiento de . Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y' e~pendio de diésel y'gasolinas; o en su caso, si éstos no' causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasaránJos límites y condiciones establecidos en las disposicion~s jurídicas relativas a la 
protección al ambiente .cjLte fe : 'se~n aplic~bles. . .· _ · · · · · 

CUARTO.- La presente reso.lución se refiere exclusivamente ala evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fu~ descrito, por lo que, la presente resolución no ca nstituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 1 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrol lo urbano 
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u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, . estatales . . y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es. obligáción del Regulado contar de manera previa al· inicio de cualquier activid.ad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de Jos permisos, autorfzacío'nes, .licencias, entre otros, que 
sean necesarias par-a strr.ealización, conforme a las disposiciones legales aplicablesen cualquier materia 
distinta a la que· se refiere la presente resolución, en el entendido de que la res'olución que expide esta 
DGGC no deberá . s.~r considerada como causal. (vinculante) pa·ra q"l.1e otras autodd9-des en el ámbito 
de sus respectivas competencias nt&guen sus··autorizaciones; permi.sos o'licenclas, -entre otros, que 
les correspondan. · · · 

La presente: r-esolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
manV~r'iimiento para la evaluación de la .conformidad emitido a la estación ·de servicio, por una Unidad 
de Verific9-ción acreditada, y aprobada por ia AGENCIA, de acuerdo con lo.establecido en el inciso 10.1 
quinto párr;3.fo, de la NOM~OOS-ASEA-2016. . . - . 

QUINTO.-: El Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Sueio.,.correspondrente· al 
predio del Proyecto, misma que deoerá de amparar la superficie total reportada en eiiP. La Licencia o 
Dictamen de Uso de . Suelo: podrá ser otorgada. solamen~e por la autoridad competente. 

SEXTO;- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, ·esta: resolución no. exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos delnspecéión y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las ·sanciones 
administrativas y del ejerciCio de las acciones civiles y penales que resulten · ·aplicables~ por 16 que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambient ales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez qu"e la notificaCión de la misma sur~~ efe:cto. . 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor dei Regulado es personal, por. lo qu~ el e toriformidad con el 
artículo 49 segundo· párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en· materia de Evaluación del Impacto Ambiental , el cual dispone que el Regulado deberá J 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, .en caso.de que esta situación ocurra, · 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación /' 
total de los derechos y obligaciones de la mism;3.. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7689/2017 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Preyención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicaqles, 'es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos :peligrosos,_ con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasiorie_daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impaCtOs ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, _que no hayan sido considerados en ·la descripci6n. contenida en la 
documentación presentada en eiiP'. · 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Ia Protección al Ambiente, éL Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación. del Impacto Ambiental y las demás previstas en 'otras 
di~posic iones legales y reglamentarias en la matéria, . podrá ser impugnada, mediante el . recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del térrnino de quince días hábiles 
contado? a partir de la .formal notificación d_e la presente resolución. · · 

. . 

DÉCIMO .. - Notificar la presente resOiución al C. Juan CarlosDÍúFernáhd~z ; Representante Legal de la 
·empresa "SER. VICIOS GASOLINEROS _DE MÉXICO, S.A. DE C.V." de ·conformidad con el artículo 16 7 Bis 
de· l~- ~ey ~e,neral del tq~ilibdo Ecológico y la Protección alf\mbiente. . · . . 

o responsciblti del papel, !a~. copia_s d~ conoCimiento de este asunto so.n remitidas vía electrónÍ~a. 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes:- Director Ejecutivo de la ASEA.~ Presente.' .. . 
Mtro. José Luis González González.- Jefe. de la Unidad-de Supervisión, Inspección_ y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 19Nl2017X0081 
Bitácora: 09/IPA0012/0S/l? 
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